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HONDURAS 
PROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 
ETAPA II 
Sector: consultoría 
REINGENIERÍA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
Préstamo BID No.1115/SF-HO 
Ref: F-CSJ-265-2006; Solicitud de Expresión de Interés 
 
La República de Honduras ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Modernización de la Administración de Justicia - 
Etapa II, y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud de 
contratos de consultoría para la Reingeniería Administrativa del Poder Judicial. 
 
La Unidad de Adquisiciones de la Unidad Coordinadora del Programa de Apoyo a la Modernización de la 
Administración de Justicia, Etapa II; pretende seleccionar una lista corta entre los consultores que expresen 
interés y que tengan las calificaciones apropiadas para proveer los siguientes servicios de consultoría: 
 
� Reingeniería Administrativa del Poder Judicial 
 
Antecedentes y propósito: A partir del 27 de enero del 2002, el pleno de la Corte Suprema de Justicia cuenta 
con un nuevo sistema de elección de magistrados en atención a las reformas del capítulo de la Constitución de 
la República relativo a la organización del Poder Judicial, reforma que regula entre otros aspectos, el número de 
integrantes y su forma de selección. 
 
Esta Corte tiene como uno de sus principales fines la modernización del sistema de justicia, en el marco de la 
reforma del Estado hondureño, que prevé la optimización del uso de los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos, los cuales deben ser debidamente aprovechados ante las limitaciones presupuestarias. 
 
Para dar curso a la implementación de las reformas constitucionales contenidas en los artículos 303 al 320, de la 
Constitución de la República que prevén la creación del Consejo de la Judicatura y otros órganos indispensables 
en el desarrollo de un sistema de carrera judicial eficiente, se han elaborado dos anteproyectos de ley; El 
primero es el anteproyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial cuyo propósito es crear un marco legal flexible 
que permita una organización dinámica adaptable a las necesidades institucionales. El segundo es el 
anteproyecto de Ley del Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial, que estará a cargo de rectorar las 
políticas administrativas del Poder Judicial y que se ejecutarán por medio de la estructura operativa. Estas 
condiciones previas hacen necesario rediseñar y sistematizar la administración de los recursos del Poder 
Judicial, mediante la redefinición de los procesos y la creación de los órganos que se requieran en función de las 
necesidades institucionales. 
 
Otra condición existente es la implementación reciente de la Reforma Procesal Penal, que implicó un 
incremento de la cantidad de Juzgados y Tribunales en el país, aumentando la demanda de servicios para su 
funcionamiento. En ese mismo sentido viene en marcha la Reforma Procesal Civil, para la cual el aparato 
administrativo deberá estar preparado para enfrentar sus demandas.  
 
El área administrativa a pesar de contar con sistemas informatizados para control del presupuesto y ejecución 
del mismo, necesita de una modernización que permita afrontar con eficiencia los cambios que se generarán con 
la implementación de nuevas unidades a lo interno, lo cual incluye todas las áreas de gestión que sirven de 
apoyo a la labor jurisdiccional. 
 



La importancia de rescatar la credibilidad, de parte de la sociedad, en el sistema de administración de justicia, 
ha generado una expectativa, orientada a la seguridad ciudadana, al fortalecimiento de la transparencia y 
agilidad en la tramitación de los procesos judiciales, que se pretenden consolidar con un sistema administrativo 
fuerte y sólido que responda a las demandas institucionales. 
 
Objetivo: Elaborar una propuesta conceptual y operativa para la implementación de una Reingeniería en toda el 
área administrativa del Poder Judicial. 
 
Los procesos de adquisición relacionados con la selección de la firma consultora se rigen por las políticas 2005 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), y que se encuentran bajo la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement. 
 
El Método de Selección es: Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC), se tiene una disponibilidad 
presupuestaria para esta contratación de US$.100.000. 
 
Se estima que los servicios de consultoría tendrán una duración de four meses. 
 
Las firmas consultoras deberán ser elegibles, originarias de países miembros del Banco que demuestren tener 
capacidad y experiencia para llevar a cabo los servicios requeridos, para lo cual deberán adjuntar a su carta de 
Expresión de Interés un resumen del perfil del la Firma, que como mínimo contenga la siguiente información: 
 
� Nombre de la Firma Consultora 
� Copia de la escritura de constitución de la firma 
� Carta de interés de asociarse, para presentar ofertas para este proceso (en caso de las firmas que deseen 

asociarse) 
� Dirección, Teléfono, fax, correo electrónico y nombre del representante legal de la firma o consorcio 
 
Experiencia General: Experiencia en asesoría técnica a Instituciones públicas o privadas; entre 5 y 10 años de 
experiencia. 
 
Experiencia especifica: 
 
� Desarrollo de procesos de reingeniería administrativa de instituciones públicas o privadas, entre 2 y 4 

procesos desarrollados. 
� Desarrollo de procesos de reingeniería administrativa de instituciones del sector justicia, entre 1 y 2 

procesos desarrollados. 
 
Las firmas podrán asociarse con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Toda la documentación que prepare la firma, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella, 
deberán redactarse en idioma español. 
 
Las expresiones de interés deberán ser remitidas a la dirección abajo indicada, en sobre sellado y claramente 
identificado en original y dos copias, con anterioridad o más tardar hasta las 14 horas (hora oficial de la 
República de Honduras) del día 29 de noviembre del 2006. Toda expresión de interés que se presente después 
del plazo fijado para la recepción, será rechazada y devuelta a la firma sin abrir. 
 
UA-UCP 
Unidad de Adquisiciones 
Programa de Apoyo a la Modernización de la Administración de Justicia, Etapa II 
Col. Rubén Darío, Circuito Choluteca, Casa No. 2109 

http://www.iadb.org/procurement


Contiguo a la Embajada de Venezuela 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 235-5595 
Fax: (504) 235-5593 
E-mail: lcarias_justicia2@poderjudicial.gob.hn, etabora_justicia2@poderjudicial.gob.hn 
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